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I. [bookmark: _Toc214611272]
Introducción

[bookmark: _Hlk214960293]Este informe recoge los resultados agregados de la evaluación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa correspondiente a 77 entidades, tanto públicas como privadas, que han sido objeto de una tercera evaluación de cumplimiento.
El Plan de evaluación 2025 incorporó la realización de una tercera evaluación a determinadas entidades integrantes del Sector Público Institucional Estatal y entidades privadas que, tras dos evaluaciones, presentaban índices de cumplimiento inferiores al 75%. Los resultados de esta evaluación son los que se incluyen en este informe.
Para la evaluación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa se ha aplicado la metodología MESTA[footnoteRef:1], desarrollada conjuntamente por el Consejo y la extinguida Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL). Se ha analizado el grado de publicación de contenidos obligatorios, así como el cumplimiento de los criterios en cuanto a la forma de publicación y los atributos de calidad aplicables a la información publicada que establece la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (LTAIBG). Para ello, se ha efectuado una revisión en profundidad de los portales de transparencia y/o las webs institucionales de las entidades seleccionadas. [1: Metodología de Evaluación y Seguimiento de la Transparencia en la Actividad Pública] 

La evaluación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa se ha realizado con recursos propios del Consejo.
Los resultados de las evaluaciones se han documentado en 77 informes, que están publicados en la página web del Consejo.
[bookmark: _Toc214611273]II. Alcance de la evaluación.

[bookmark: _Toc214611274]II.1 Entidades incluidas en este grupo.

Las entidades integrantes de este grupo de sujetos obligados que han sido objeto de evaluación son las siguientes:
	Grupo
	Entidad

	Sector Público Institucional
	1. Consejo Superior de Investigaciones Científicas

	
	2. Confederación Hidrográfica del Tajo

	
	3. Autoridad Portuaria Barcelona

	
	4. Mutualidad General Judicial

	
	5. Autoridad Portuaria Sevilla

	
	6. Agencia Estatal de Seguridad Aérea

	
	7. Consorcio Zona Franca de Barcelona

	
	8. Mutua de Andalucía

	
	9. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de la Seguridad del Estado

	
	10. Instituto Nacional de Administración Pública

	
	11. Consorcio Zona Franca de Vigo

	
	12. Organización Nacional de Transplantes

	
	13. Comisionado Mercado de Tabacos

	
	14. Confederación Hidrográfica Ebro

	
	15. Casa América

	
	16. Agencia Esatatal de Cooperación Internacional para el Desarrollo

	
	17. Confederación Hidrográfica Segura

	
	18. Patrimonio Nacional

	
	19. Autoridad Portuaria Almería

	
	20. Biblioteca Nacional de España

	
	21. Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía

	
	22. Real Patronato de Discapacidad

	
	23. Autoridad Portuaria Santander

	
	24. Autoridad Portuaria Marín

	
	25. Renfe operadora

	
	26. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

	
	27. Centro de Estudios Jurídicos

	
	28. Agencia de Información y Control Alimentarios

	
	29. Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 

	
	30. Casa Mediterráneo

	
	31. Consorcio Zona Franca de Gran Canaria

	
	32. Centro Nacional Hidrógeno

	
	33. Centro de Investigación Biomédica en Red

	
	34. Autoridad Portuaria Baleares

	
	35. UNED Vitoria

	
	36. Sistema de Observación y Predicción Costero de las Illes Balears

	
	37. Autoridad Portuaria Ferrol

	
	38. A.I. ABRA Industrial

	
	39. Logroño Integración del Ferrocarril

	
	40. INNVIERTE Economía Sostenible

	
	41. Museo Nacional del Prado Difusión

	
	42. Hipódromo de la Zarzuela SA, SME

	
	43. Desarrollos Empresariales de la Zona Franca de Cádiz

	
	44. SERVIPORT Andalucía

	
	45. REDALSA

	
	46. MERCASA

	
	47. EMGRISA

	
	48. SECEGSA

	
	49. Fundación UIMP Campo de Gibraltar

	
	50. Fundación Centro Nacional del Vidrio

	
	51. Fundación Teatro Real

	
	52. Fundación Lázaro Galdiano

	
	53. Vipar Parque Empresarial

	Sujetos Privados
	54. Fundación Márgenes y Vínculos

	
	55. Fundación Ayuda en Acción

	
	56. Federación Española de Taekwondo

	
	57. Confederación Española de Organizaciones Empresariales

	
	58. ACERINOX

	
	59. Telefónica de España

	
	60. Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España

	
	61. TÉCNICAS REUNIDAS

	
	62. Ferroglobe

	
	63. Asociación Empresarial de Acuicultura de España (APROMAR)

	
	64. AIR EUROPA

	
	65. MEGASA Siderúrgica, S.L.

	
	66. Fundación Naturaleza y Hombre

	
	67. Universidad Camilo José Cela

	
	68. UBE Corporation Europe

	
	69. Sidenor Forgings&Castings 

	
	70. SOFIDEL Spain

	
	71. Barna Steel

	
	72. Federación Católica Española de Servicios a la Juventud Femenina

	
	73. ADAMO Telecom Iberia

	
	74. SAMPOL Ingeniería y obras

	
	75. Industrias de Tecnologías Aplicadas de Refrigeración y Conservación, SL (INTARCON)

	
	76. Asociación Productores Mejillón de Galicia

	
	77. Smurfit Kappa Nervión



[bookmark: _Toc214611275]II.2 Delimitación de las obligaciones de publicidad activa aplicables.

El alcance de la evaluación se ha definido en función de las obligaciones de publicidad activa que son aplicables, según la LTAIBG, a los distintos grupos de sujetos obligados. La LTAIBG establece diferentes obligaciones de publicidad activa según la naturaleza de las entidades incluidas en su ámbito subjetivo de aplicación.
Así, por ejemplo, la publicación de información relativa a planificación o la información estadística sobre el grado de cumplimiento y calidad de los servicios que prestan solo resulta aplicable a aquellas entidades que tienen la consideración de administraciones públicas a efectos de aplicación de la LTAIBG –las entidades contempladas en las letras a) a d) del artículo 2.1–. 
El siguiente cuadro recoge las obligaciones de publicidad activa que no son aplicables a los distintos grupos de sujetos obligados.
Cuadro 1: Obligaciones no aplicables a las entidades objeto de una tercera evaluación de cumplimiento
	Informaciones no obligatorias
	Sujetos

	Planes y programas anuales y plurianuales, Informes de evaluación sobre el grado de cumplimiento y los resultados de los planes y los programas e Indicadores de medida y valoración
	· Órganos Constitucionales y de relevancia Constitucional
· Corporaciones de Derecho Público
· Sociedades Mercantiles con participación pública superior al 50% de su capital social; Fundaciones Públicas 
· Asociaciones promovidas por administraciones y otras entidades públicas. 
· Partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales
· Entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.

	Registro de Actividades de Tratamiento
	· Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.
· Asociaciones promovidas por administraciones y otras entidades públicas. 
· Partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales
· Sociedades Mercantiles con participación pública superior al 50% de su capital social
· Entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.

	Directrices, Instrucciones, Circulares, Acuerdos y Respuestas a Consultas; Anteproyectos de Ley; Proyectos de Decretos Legislativos; Proyectos de Reglamentos; memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos normativos; Documentos que deban ser sometidos a consulta pública
	· Directrices, Instrucciones, Circulares, Acuerdos y Respuestas a consultas: no aplicable a los Órganos Constitucionales y de relevancia constitucional, Asociaciones promovidas por administraciones y otras entidades públicas; Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; Corporaciones de Derecho Público; Partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales; Entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.
· Anteproyectos de Ley y Proyectos de Decretos-Legislativos: solo son aplicables a la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas.
· Proyectos de Reglamentos: solo es aplicable a la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades que integran la Administración Local
· Memorias e Informes: solo es aplicable a los sujetos a los que resulta de aplicación alguna de las tres obligaciones anteriores.
· Documentos sometidos a consulta pública: solo aplicable a aquellos entidades públicas que como consecuencia de lo dispuesto en una norma sectorial deban someter sus procedimientos a información pública.

	Contratos 
	· En el caso de las Corporaciones de Derecho público la obligación se refiere a los contratos adjudicados en régimen de derecho administrativo o que les hayan sido adjudicados por administraciones públicas. En el caso de los partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales y entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas, la obligación se refiere a los contratos que les hayan sido adjudicados por administraciones públicas

	Convenios
	· En el caso de las Corporaciones de Derecho público, los partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales y entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas, la obligación se refiere a los convenios suscritos con administraciones públicas

	Subvenciones y Ayudas Públicas
	· En el caso de las Corporaciones de Derecho público, los partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales y entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas, la obligación se refiere a las subvenciones percibidas que hayan sido concedidas por administraciones públicas.

	Presupuestos
	· Empresas privadas perceptoras de subvenciones o ayudas públicas


	Ejecución presupuestaria 
	· Entidades públicas cuyos presupuestos sean de carácter estimativo.
· Partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales
· Entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.

	Encomiendas de Gestión 
	· Órganos Constitucionales y de relevancia constitucional.
· Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.
· Sociedades Mercantiles con participación pública superior al 50% de su capital social; Fundaciones Públicas.
· Partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales
· Entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.

	Información estadística sobre cumplimiento y calidad de los servicios
	· Órganos Constitucionales y de relevancia constitucional.
· Asociaciones promovidas por administraciones y otras entidades públicas
· Corporaciones de Derecho Público.
· Sociedades Mercantiles con participación pública superior al 50% de su capital social; Fundaciones Públicas.
· Partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales
· Entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.

	Información Patrimonial
	· Órganos Constitucionales y de relevancia constitucional.
· Corporaciones de Derecho Público.
· Sociedades Mercantiles con participación pública superior al 50% de su capital social; Fundaciones Públicas.
· Asociaciones promovidas por administraciones y otras entidades públicas
· Partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales
· Entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.



También hay que tener en cuenta que pueden existir ámbitos en los que una entidad concreta carezca de competencias para desarrollar las actividades a las que se refiere una determinada obligación de publicidad activa, o suceder que, en un ámbito concreto, no haya existido actividad –por ejemplo, que una entidad pública no conceda subvenciones o ayudas públicas–.
[bookmark: _Toc214611276][bookmark: _Hlk182555551]III. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activapor parte de las entidades objeto de tres evaluaciones de cumplimiento.
[bookmark: _Toc181605369][bookmark: _Toc214611277]III.1. Resultados Generales
[bookmark: _Toc181605370][bookmark: _Toc214611278]
II.1.1 Antecedentes

[bookmark: _Hlk214966047]Como se ha indicado al inicio de este informe, el Plan de evaluación 2025 del Consejo incluyó la realización de una tercera evaluación a aquellas entidades que, tras haber sido evaluadas en dos ocasiones, presentaban índices de cumplimiento de la información obligatoria (en adelante, ICIO) inferiores al 75% La siguiente tabla muestra la distribución de las entidades seleccionadas 


Tabla 1: Distribución de las entidades seleccionadas para una tercera evaluación de cumplimiento según tipo de sujeto obligado por la LTAIBG y criterio de selección aplicado
	[bookmark: _Hlk214966085]Naturaleza
	Tipo de sujeto obligado
	Número de entidades seleccionadas
	Criterio de selección
	Peso sobre el total de sujetos evaluados

	Sujetos Públicos
	Entidades del Sector Público Institucional Estatal
	53
	ICIO < al 75%
	68,8%

	Sujetos privados
	Entidades perceptoras de subvenciones y ayudas públicas
	24
	ICIO < al 75%
	31,2%



[bookmark: _Hlk214966069]El ICIO promedio obtenido en la segunda evaluación de cumplimiento practicada a este grupo de entidades se situaba en el 42,3%, con un rango de variación de entre el 6,6 y el 74,6%. 
Con el objetivo de que las entidades mejorasen sus índices de cumplimiento, el Consejo de Transparencia efectuó en la segunda evaluación un total de 992 recomendaciones, 12,9 recomendaciones en promedio por entidad. 
Los resultados de la tercera evaluación de cumplimiento realizada en 2025, son los que se proporcionan a continuación. 
[bookmark: _Toc214611279]III.1.2 Subsanación de los incumplimientos evidenciados en la segunda evaluación.

[bookmark: _Hlk214966316]Como se ha señalado, el Consejo de Transparencia constató la existencia de 992 incumplimientos de la LTAIBG por parte de las entidades que habían sido objeto de dos evaluaciones previas. En la tercera evaluación se ha constatado que se habían subsanado un total de 238, lo que supone el 24% del total. Esta proporción es más elevada entre los sujetos públicos[footnoteRef:2] que entre los sujetos privados[footnoteRef:3]: un 28,1 y un 9,6%, respectivamente.  [2:  Sujetos públicos: Entidades integrantes del Sector Público Institucional Estatal.]  [3:  Sujetos privados: Entidades perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.] 

Dos de las entidades evaluadas por tercera vez han aplicado la totalidad de las recomendaciones derivadas de la segunda evaluación[footnoteRef:4]. Estas entidades son la Confederación Hidrográfica del Tajo y la Autoridad Portuaria de Barcelona. [4:  A pesar de ello, en 2025 se han observado nuevos incumplimientos por parte de algunas de estas entidades que fueron señalados en el correspondiente informe de evaluación. ] 




Gráfico 1: Grado de subsanación de los incumplimientos evidenciados en la segunda evaluación.


El 59,8% de las entidades había resuelto una quinta parte o menos de los incumplimientos y el 7,8% había subsanado el 80% o más. 
[bookmark: _Hlk214966356]Treinta entidades, el 39% del total, no han subsanado ninguno de los incumplimientos derivados de la segunda evaluación. De ellas, el 36,7% eran entidades públicas, aunque es preciso señalar que esta proporción es inferior a la esperable en función del peso medio de los sujetos públicos en el conjunto de entidades evaluadas por tercera vez, el 68,8%. El 63,3% restante eran entidades privadas, en este caso muy por encima de su peso sobre el total de entidades evaluadas, el 31,2%. 
Entre las seis entidades que subsanaron, al menos, el 80% de los incumplimientos,la mayoría –el 83,3%– son entidades del sector público institucional.
[bookmark: _Hlk214966606][bookmark: _Toc149119230]Tras la tercera evaluación realizada, todavía subsisten 754 incumplimientos de la LTAIBG, 10 en promedio para cada una de las entidades. El rango de variación oscila entre 1 y 27. Como puede apreciarse en el siguiente gráfico, a pesar de haberse identificado los incumplimientos y haberse proporcionado recomendaciones para su subsanación en dos ocasiones, el 89,6% de las entidades mantienen 5 o más incumplimientos de la LTAIBG. 
Gráfico 2: Distribución de las entidades evaluadas según número de incumplimientos que persisten tras tres evaluaciones de cumplimiento (porcentaje)


[bookmark: _Toc214611280]III.1.3 Evolución de los Índices de Cumplimiento.

[bookmark: _Hlk214966657]El ICIO medio obtenido en 2025 se sitúa en el 50%, con un rango de variación que oscila entre el 6,6 y el 100%. Respecto de los valores alcanzados en la segunda evaluación de cumplimiento, el incremento del ICIO alcanza 7,7 puntos porcentuales (p.p.), lo que representa un aumento del 18,2%. Puede concluirse que existe un amplísimo margen de mejora para que estas entidades logren el pleno cumplimiento de la LTAIBG.
Las diferencias observadas según la naturaleza y tipología de sujeto obligado en cuanto a la subsanación de los incumplimientos tienen su reflejo, lógicamente, en los índices de cumplimiento alcanzados.
El ICIO medio es más elevado entre los sujetos públicos que entre los privados: el 53,2% frente al 37,3%. También el incremento del ICIO en relación con los valores obtenidos en las segunda evaluación es más elevado en los sujetos publicos que en los privados: el 16,4 frente al 7,5%.
Por lo que respecta a la evolución de los ICIO a lo largo de las 3 últimas evaluaciones realizadas, el incremento medio ha sido de 17,8 p.p. y la mejora puede cuantificarse en el 55,5% en promedio, si se comparan los resultados de la tercera evaluación con los de la primera.
Esta mejora ha sido más elevada entre los sujetos públicos que entre los privados. Mientras los primeros han visto incrementado su ICIO en 20,3 p.p. en promedio, los segundos aumentan 7,3 p.p.
Gráfico 3: Evolución de los Índices de Cumplimiento según grupo de sujeto obligados.



[bookmark: _Toc214611281]III.2. Resultados por grupo de sujeto obligado.

[bookmark: _Toc214611282][bookmark: _Hlk214966698]III.2.1 Entidades Integrantes del Sector Público Institucional Estatal.

Las entidades seleccionadas en este grupo de sujetos obligados para participar en una tercera evaluación de cumplimiento son 53. Todas ellas habían obtenido un ICIO inferior al 75% en la segunda evaluación de cumplimiento realizada, situándose el ICIO promedio de estas entidades en el 45,7%, con un rango de variación de entre el 11,7 y el 74,6%.
Como resultado de esta segunda evaluación se efectuaron un total de 773 recomendaciones, constatándose en la tercera evaluación que se han aplicado 217, el 28,1% del total, con un rango de variación que oscila entre 0 y el 100%.
El ICIO medio alcanzado en la tercera evaluación alcanza el 53,2%, con un rango de variación de entre el 13,3 y el 100%. El incremento medio del ICIO es de 7,5 p.p. y la mejora lograda por estas entidades puede cuantificarse en el 16,4%.
En promedio estas entidades han incrementado sus ICIO entre la primera y la tercera evaluación en 20,3 p.p. Tras tres evaluaciones de cumplimiento, estas entidades han mejorado sus ICIO en el 61,7% en promedio.
Finalmente, esta última evaluación de cumplimiento también ha evidenciado que, tras tres evaluaciones, subsisten 556 incumplimientos de la LTAIBG, 10,9 en promedio por entidad, con un rango de variación que oscila entre 1 y 27 incumplimientos. Puede considerarse, por lo tanto, que se trata de incumplimientos reiterados, en los términos que establece el artículo 9.3 de la LTAIBG.
Los resultados individuales obtenidos por este grupo de sujetos obligados, ordenados en función del ICIO obtenido en la tercera evaluación de cumplimiento, se reflejan en la siguiente tabla.
	[bookmark: _Hlk214966716]
	ICIO 2ª evaluación
	Proporción de recomendaciones aplicadas derivadas de la segunda evaluación
	ICIO 3ª evaluación
	Diferencia ICIO entre la tercera y la segunda evaluación (%)
	Incumplimientos subsistentes tras 3 evaluaciones de cumplimiento

	Autoridad Portuaria Barcelona
	70,1
	100,0%
	100
	42,7%
	0

	Confederación Hidrográfica Tajo
	43,3
	100,0%
	100
	130,9%
	0

	Consejo Superior de Investigaciones Científicas
	44,4
	94,4%
	100
	125,2%
	1

	Mutualidad General Judicial
	57,5
	72,7%
	95,1
	65,4%
	3

	Autoridad Portuaria Sevilla
	69,7
	83,3%
	93,6
	34,3%
	1

	Agencia Estatal de Seguridad Aérea
	49,7
	93,8%
	91,2
	83,5%
	1

	Casa Mediterráneo
	74,6
	60,0%
	88,0
	18,0%
	2

	Consorcio Zona Franca Barcelona
	73,3
	42,9%
	86,0
	17,3%
	4

	Desarrollos Empresariales de la Zona Franca de Cádiz
	61,9
	71,4%
	82,8
	33,8%
	2

	Mutua de Andalucía
	46,7
	53,8%
	78,4
	67,9%
	6

	Gerencia de Infraestruturas y Equipamientos de la Seguridad del Estado
	71,9
	33,3%
	76,7
	6,7%
	4

	Fundación Lázaro Galdiano
	53,6
	33,3%
	72,4
	35,1%
	4

	Instituto Nacional de Administración Pública
	58,8
	27,3%
	71,8
	22,1%
	8

	Autoridad Portuaria Baleares
	70,1
	50,0%
	71,7
	2,3%
	4

	Consorcio Zona Franca Vigo
	70,2
	12,5%
	69,0
	-1,7%
	7

	MERCASA
	61,1
	28,6%
	67,8
	11,0%
	5

	Centro de Investigación Biomédca en Red
	53,4
	60,0%
	67,0
	25,5%
	6

	Logroño Integración del Ferrocarril
	33
	75,0%
	65,2
	97,6%
	4

	A.I. ABRA Industrial
	15,3
	78,9%
	64,7
	322,9%
	4

	Organización Nacional de Transplantes
	57,4
	16,7%
	64,4
	12,2%
	10

	Fundación UIMP Campo de Gibraltar
	20
	66,7%
	63,3
	216,5%
	6

	Comisionado para el Mercado de Tabacos
	67
	12,5%
	62,6
	-6,6%
	7

	SECEGSA
	73,5
	0,0%
	60,8
	-17,3%
	3

	Confederación Hidrográfica Ebro
	51,8
	18,8%
	59,5
	14,9%
	13

	Vipar Parque Empresarial
	16,1
	66,7%
	53,4
	231,7%
	6

	Casa América
	50,4
	6,7%
	52,0
	3,2%
	14

	INNVIERTE Economía Sostenible
	34,2
	27,3%
	50,0
	46,2%
	8

	Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
	60,7
	25,0%
	48,5
	-20,1%
	9

	Autoridad Portuaria Ferrol
	47,9
	13,3%
	47,8
	-0,2%
	13

	Centro Nacional del Hidrógeno
	43,4
	44,4%
	47,6
	9,7%
	10

	Fundación Centro Nacional del Vidrio
	31,3
	28,6%
	47,0
	50,2%
	10

	Confederación Hidrográfica Segura
	44,7
	0,0%
	45,2
	1,1%
	17

	Patrimonio Nacional
	41,8
	23,5%
	44,8
	7,2%
	13

	EMGRISA
	69,9
	0,0%
	43,6
	-37,6%
	6

	Autoridad Portuaria Almería
	37,8
	11,1%
	42,1
	11,4%
	16

	Biblioteca Nacional de España
	35,5
	15,8%
	41,4
	16,6%
	16

	Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía
	38,8
	5,3%
	40,8
	5,2%
	18

	UNED Vitoria
	34,4
	30,0%
	40,2
	16,9%
	14

	REDALSA
	44,4
	0,0%
	38,9
	-12,4%
	12

	Sistema de Observación Costero de las Illes Balears
	40,4
	5,6%
	37,0
	-8,4%
	17

	Real Patronato para la Discapacidad
	47,8
	0,0%
	36,5
	-23,6%
	16

	Autoridad Portuaria Santander
	29,3
	9,5%
	36,0
	22,9%
	19

	Museo Nacional del Prado Difusión
	43,6
	0,0%
	35,4
	-18,8%
	14

	Autoridad Portuaria Marín
	31
	4,3%
	33,8
	9,0%
	22

	Hipódromo de la Zarzuela SA
	53,8
	0,0%
	32,5
	-39,6%
	10

	Renfe operadora
	36,2
	5,6%
	32,4
	-10,5%
	17

	Consorcio Zona Franca Gran Canaria
	22,4
	11,1%
	28,8
	28,6%
	24

	Fundación Teatro Real
	35,7
	0,0%
	27,9
	-21,8%
	18

	Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo
	28,4
	0,0%
	23,8
	-16,2%
	23

	Centro de Estudios Jurídicos
	33,7
	0,0%
	23,1
	-31,5%
	19

	Agencia de Información y Control Alimentarios
	15,5
	3,8%
	18,0
	16,1%
	25

	SERVIPORT Andalucía
	15,1
	0,0%
	15,7
	4,0%
	18

	Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
	11,7
	3,6%
	13,3
	13,7%
	27



[bookmark: _Toc214611283][bookmark: _Hlk214966746]III.2.2 Entidades perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.
Las entidades seleccionadas en este grupo de sujetos obligados para participar en una tercera evaluación de cumplimiento son 24. Como en el caso de las entidades integrantes del Sector Público Institucional Estatal, todas ellas habían obtenido un ICIO inferior al 75% en la segunda evaluación de cumplimiento realizada, situándose el ICIO promedio de estas entidades en el 35,8%, con un rango de variación de entre el 6,6 y el 71,9%.
Como resultado esta segunda evaluación se efectuaron un total de 219 recomendaciones, constatándose en la tercera evaluación que se habían aplicado 21, el 9,6% del total, con un rango de variación que oscila entre el 0 y el 80%. 
El ICIO medio alcanzado en la tercera evaluación es del 37,3%, con un rango de variación de entre el 6,6 y el 79,4%. El incremento del ICIO respecto de la segunda evaluación es de 1,5 p.p. La mejora lograda por estas entidades puede cuantificarse en el 4,2%.
En promedio estas entidades han incrementado sus ICIO entre la primera y la tercera evaluación en 7,3 p.p. Tras tres evaluaciones de cumplimiento, estas entidades han mejorado sus ICIO en el 24,3% en promedio.
Finalmente, esta última evaluación también ha evidenciado que, tras tres evaluaciones, subsisten 198 incumplimientos de la LTAIBG (8,3 en promedio por entidad), con un rango de variación que oscila entre 1 y 14 incumplimientos. 
Los resultados individuales obtenidos por este grupo de sujetos obligados, ordenados en función del ICIO obtenido en la tercera evaluación de cumplimiento, se reflejan en la siguiente tabla.
	[bookmark: _Hlk214980048]
	ICIO 2ª evaluación
	Proporción de recomendaciones aplicadas derivadas de la segunda evaluación
	ICIO 3ª evaluación
	Diferencia ICIO entre la tercera y la segunda evaluación (%)
	Incumplimientos subsistentes tras 3 evaluaciones de cumplimiento

	Fundación Márgenes y Vínculos
	69,2
	80,0%
	79,4
	14,7%
	1

	Fundación Ayuda en Acción
	69,6
	0,0%
	76,1
	9,3%
	3

	Federación Española de Taekwondo
	25,3
	40,0%
	74,6
	194,9%
	3

	Confederación Española de Organizaciones Empresariales
	71,9
	0,0%
	71,9
	0,0%
	6

	ACERINOX
	52,7
	0,0%
	63,7
	20,9%
	6

	Telefónica de España
	55,5
	0,0%
	63
	13,5%
	7

	Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España
	71,7
	0,0%
	61,3
	-14,5%
	3

	TÉCNICAS REUNIDAS
	56,6
	0,0%
	56,6
	0,0%
	6

	Ferroglobe
	34,1
	30,0%
	52,5
	54,0%
	7

	Asociación Empresarial de Acuicultura de España (APROMAR)
	24,5
	54,5%
	47,2
	92,7%
	5

	AIR EUROPA
	73,4
	0,0%
	41,7
	-43,2%
	4

	MEGASA Siderúrgica, S.L.
	6,6
	46,2%
	39,7
	501,5%
	7

	Fundación Naturaleza y Hombre
	27,6
	0,0%
	27,6
	0,0%
	11

	Universidad Camilo José Cela
	42,9
	0,0%
	26,5
	-38,2%
	7

	UBE Corporation Europe
	24,5
	0,0%
	24,5
	0,0%
	10

	Sidenor Forgings&Castings 
	20,9
	0,0%
	21,4
	2,4%
	11

	SOFIDEL Spain
	18,4
	0,0%
	18,4
	0,0%
	11

	Barna Steel
	14,3
	0,0%
	14,3
	0,0%
	14

	Federación Católica Española de Servicios a la Juventud Femenina
	12,2
	0,0%
	12,2
	0,0%
	14

	ADAMO Telecom Iberia
	6,6
	0,0%
	6,6
	0,0%
	13

	Asociación Productores Mejillón de Galicia
	6,6
	0,0%
	6,6
	0,0%
	14

	Industrias de Tecnologías Aplicadas de Refrigeración y Conservación, SL (INTARCON)
	14,3
	0,0%
	6,6
	-53,8%
	12

	SAMPOL Ingeniería y obras
	6,6
	0,0%
	6,6
	0,0%
	13

	Smurfit Kappa Nervión
	27,5
	0,0%
	6,6
	-76,0%
	10


IV. [bookmark: _Toc214611284]Conclusiones.

En promedio, los niveles de cumplimiento de la LTAIBG por parte de las entidades seleccionadas para una tercera evaluación en 2025 se situaban en el 42,3%. Estos Índices de Cumplimiento presentaban variabilidad según la tipología de sujeto obligado establecida en los artículos 2 y 3 de la LTAIBG.
Mientras que entre las entidades integrantes del Sector Público Institucional el grado de cumplimiento de la Ley se situaba en el 45,7%, entre las entidades privadas perceptoras de subvenciones y ayudas públicas era aun menor: el 35,8%.
Para la subsanación de estos incumplimientos, se efectuaron un total de 992 recomendaciones dirigidas a lograr el pleno cumplimiento de la Ley por parte de estas entidades. Sin embargo, el grado de aplicación de estas recomendaciones puede considerarse muy insuficiente, dado que solo se ha implementado el 24% de ellas. 
Solo 2 de las 77 entidades aplicaron la totalidad de las recomendaciones realizadas, mientras que 30, un 38,96%, no aplicaron ninguna. También en este caso, se observan diferencias según tipología de sujeto obligado. Aplicaron el 100% de las recomendaciones dos entidades del Sector Público Institucional.
En la posición contraria, con ninguna recomendación aplicada, se localiza el 20,8% de las entidades del Sector Público Institucional y el 79,2% de las entidades perceptoras de subvenciones y ayudas públicas.
Esta falta de aplicación de las recomendaciones realizadas se tradujo, tras la tercera evaluación realizada en 2025, en un escaso incremento de los índices de cumplimiento de estas entidades. En promedio aumentaron el 18,2%, alcanzando un ICIO del 50%.
[bookmark: _Hlk214966803]Solo 3 entidades lograron el pleno cumplimiento de la Ley: el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la Confederación Hidrográfica del Tajo y la Autoridad Portuaria de Barcelona. Solo 13 entidades se situaron por encima de los niveles de cumplimiento establecidos[footnoteRef:5] para su selección como entidades candidatas a una tercera evaluación de cumplimiento.  [5:  Se recuerda que estos niveles se fijaron en el 75%.] 

Por otra parte, 19 entidades evolucionaron negativamente, obteniendo un ICIO inferior al alcanzado en la segunda evaluación, como consecuencia de la falta de aplicación de recomendaciones y de la existencia de incumplimientos sobrevenidos tras esta evaluación. Entre estas entidades, la disminución promedio en los índices de cumplimiento alcanzó el 24,6%. El 26,4% de las entidades del Sector Público Institucional y el 20,8% de las entidades perceptoras de subvenciones y ayudas públicas se localizan en el grupo de entidades que presentan una evolución negativa entre la segunda y tercera evaluación realizadas.
[bookmark: _Hlk214966853]Lo cierto es que, tras tres evaluaciones de cumplimiento, todavía subsisten 754 incumplimientos de la LTAIBG. Dado que se han realizado tres evaluaciones y que, como resultado de estas evaluaciones, se han señalado 2.283 incumplimientos, no es argumentable por parte de las entidades que continúan incumpliendo la LTAIBG un hipotético desconocimiento de las obligaciones de publicidad activa que les son de aplicación y de la manera de cumplir con estas obligaciones conforme a los criterios que establece la Ley.
Entre estas entidades se encuentran un total de 42 entidades del sector público institucional estatal, que no han alcanzado un nivel de cumplimiento superior o igual al 75%.
Se trata de entidades que:
· No han mejorado sus niveles de cumplimiento básicamente por la falta de subsanación de los incumplimientos señalados por este Consejo (Autoridad Portuaria de Marín, Autoridad Portuaria de Santander, Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Autoridad Portuaria de Almería, Confederación Hidrográfica del Segura, Casa de América) y que, por lo tanto, siguen presentando un elevado volumen de incumplimientos de la LTAIBG.
· Aunque han mejorado sus niveles de cumplimiento, estos siguen siendo claramente insuficientes (entre el 13,3 y el 67,8%) y para las que se siguen observando un volumen importante de incumplimientos de la LTAIBG: Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, Agencia de Información y Control Alimentarios, Consorcio Zona Franca Gran Canaria, Autoridad Portuaria Santander, Consorcio del Centro Universitario de la UNED en Vitoria-Gasteiz, Biblioteca Nacional de España, Autoridad Portuaria Almería, Fundación Centro Nacional del Vidrio, INNVIERTE Economía Sostenible, Vipar Parque Empresarial, Confederación Hidrográfica Ebro, Fundación UIMP Campo de Gibraltar, Organización Nacional de Transplantes, A.I. ABRA Industrial, Logroño Integración del Ferrocarril, Centro de Investigación Biomédica en Red y MERCASA.
· Evolucionan negativamente entre la segunda y la tercera evaluación de cumplimiento: Centro de Estudios Jurídicos, Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, Fundación del Teatro Real, Renfe Operadora, Hipódromo de la Zarzuela, Museo Nacional del Prado Difusión,  Real Patronato de Discapacidad, Sistema de Observación Costero de las Illes Balears,  REDALSA, Autoridad Portuaria de Ferrol, Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, SECEGSA, Comisionado para el Mercado de Tabacos, Consorcio Zona Franca Vigo (entre -1,7 y -39,6%), 
[bookmark: _Hlk214967044]En todos estos casos, y a pesar de los señalamientos efectuados por este Consejo, se sigue incumpliendo la Ley, razón por la que puede considerarse que se trata de un incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa en los términos establecidos en el artículo 9.3 de la LTAIBG, incumplimiento, que, a tenor de lo señalado en este artículo, tiene la consideración infracción grave a efectos disciplinarios. 
[bookmark: _Hlk197360952]Dado que la falta de desarrollo reglamentario de la Ley impide llevar a la práctica las previsiones del artículo 9.2, este Consejo debe limitarse a dar publicidad a los resultados de la tercera evaluación de cumplimiento realizada. 
En cuanto a las entidades privadas se da una situación similar. La diferencia es que, en este caso, la Ley no prevé ninguna medida ni atribuye al Consejo ninguna competencia dirigida al cese del incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa por parte de los sujetos privados. 
La relación de las entidades públicas y privadas que se encontrarían en el grupo que se podría denominar entidades reiteradamente incumplidoras de las obligaciones de publicidad activa se contempla en la siguiente tabla. 

	
	
	ICIO 3ª evaluación
	Incumplimientos subsistentes tras 3 evaluaciones de cumplimiento

	Sujetos Públicos
	Consorcio Zona Franca Vigo
	69,0
	7

	
	MERCASA
	67,8
	5

	
	Centro de Investigación Biomédica en Red
	67,0
	6

	
	Logroño Integración del Ferrocarril
	65,2
	4

	
	A.I. ABRA Industrial
	64,7
	4

	
	Organización Nacional de Transplantes
	64,4
	10

	
	Fundación UIMP Campo de Gibraltar
	63,3
	6

	
	Comisionado para el Mercado de Tabacos
	62,6
	7

	
	SECEGSA
	60,8
	3

	
	Confederación Hidrográfica Ebro
	59,5
	13

	
	Vipar Parque Empresarial
	53,4
	6

	
	Casa América
	52,0
	14

	
	INNVIERTE Economía Sostenible
	50,0
	8

	
	Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
	48,5
	9

	
	Autoridad Portuaria Ferrol
	47,8
	13

	
	Centro Nacional del Hidrógeno
	47,6
	10

	
	Fundación Centro Nacional del Vidrio
	47,0
	10

	
	Confederación Hidrográfica Segura
	45,2
	17

	
	Patrimonio Nacional
	44,8
	13

	
	EMGRISA
	43,6
	6

	
	Autoridad Portuaria Almería
	42,1
	16

	
	Biblioteca Nacional de España
	41,4
	16

	
	Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía
	40,8
	18

	
	UNED Vitoria
	40,2
	14

	
	REDALSA
	38,9
	12

	
	Sistema de Observación Costero de las Illes Balears
	37,0
	17

	
	Real Patronato para la Discapacidad
	36,5
	16

	
	Autoridad Portuaria Santander
	36,0
	19

	
	Museo Nacional del Prado Difusión
	35,4
	14

	
	Autoridad Portuaria Marín
	33,8
	22

	
	Hipódromo de la Zarzuela SA
	32,5
	10

	
	Renfe operadora
	32,4
	17

	
	Consorcio Zona Franca Gran Canaria
	28,8
	24

	
	Fundación Teatro Real
	27,9
	18

	
	Trabajo penitenciario
	23,8
	23

	
	Centro de Estudios Jurídicos
	23,1
	19

	
	Agencia de Información y Control Alimentarios
	18,0
	25

	
	SERVIPORT Andalucía
	15,7
	18

	
	Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
	13,3
	27

	Sujetos Privados
	ACERINOX
	63,7
	6

	
	Telefónica de España
	63
	7

	
	Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España
	61,3
	3

	
	TÉCNICAS REUNIDAS
	56,6
	6

	
	Ferroglobe
	52,5
	7

	
	Asociación Empresarial de Acuicultura de España (APROMAR)
	47,2
	5

	
	AIR EUROPA
	41,7
	4

	
	MEGASA Siderúrgica, S.L.
	39,7
	7

	
	Fundación Naturaleza y Hombre
	27,6
	11

	
	Universidad Camilo José Cela
	26,5
	7

	
	UBE Corporation Europe
	24,5
	10

	
	Sidenor Forgings&Castings 
	21,4
	11

	
	SOFIDEL Spain
	18,4
	11

	
	Barna Steel
	14,3
	14

	
	Federación Católica Española de Servicios a la Juventud Femenina
	12,2
	14

	
	ADAMO Telecom Iberia
	6,6
	13

	
	SAMPOL Ingeniería y obras
	6,6
	13

	
	Industrias de Tecnologías Aplicadas de Refrigeración y Conservación, SL (INTARCON)
	6,6
	12

	
	Asociación Productores Mejillón de Galicia
	6,6
	14

	
	Smurfit Kappa Nervión
	6,6
	10
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Entidades del SPI	Entidades perceptoras de subvenciones y ayudas públicas	45.7	35.800000000000011	ICIO 3ª evaluación	
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